
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 02578 

 

 
Téngase en cuenta que efectuado el emplazamiento de las personas que 
se creyeran con derechos sobre el bien objeto de usucapión no compareció 

ninguna. En su oportunidad se resolverá sobre la designación de curador 
ad litem  (art. 375 C.G.P.). 
 
Se insta a la parte demandante para que acredite el registro de la demanda 
sobre el automotor materia del proceso. Alléguese certificado de tradición 
con la inscripción respectiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-60 de 20 de abril de 2021 


